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  Circular Nº36/2022 
FEDERACIÓN DE GOLF DE CASTILLA Y LEÓN 

Plaza de Madrid  nº 2- 5º Dcha.   47001 Valladolid 
Teléfono 983 04 24 20    Fax 983 04 68 80 

secretaria@fgolfcyl.org 

 
 

 

COPA ALIANZA CENTRO 
MADRID-CASTILLA Y LEÓN 

CAMPEONATO ABIERTO SUB-18 
La Faisanera. Del 30 de septiembre al 2 de octubre de 2022 

Puntuable para el Ranking Mundial 
 

 
Con relación a este campeonato, las Federaciones de Golf de Castilla y León y Madrid han adoptado los 
siguientes acuerdos: 
 
FECHAS: Del 30 de septiembre al 2 de octubre de 2022.  
 
 
LUGAR:  La Faisanera Golf 
 Carretera Cl-601 Segovia A San Ildefonso, Km 7,  

40194 Palazuelos de Eresma (Segovia)  
-Teléfono: 921 413 155 

 
REGLAMENTO 
Condiciones: Podrán tomar parte en este Campeonato, con las limitaciones que 

posteriormente se expresan, todos los jugadores y jugadoras amateurs que 
estén en posesión de la correspondiente licencia en vigor expedida por la 
RFEG y que cumplan 18 años o menos en el año de celebración del 
Campeonato. 

 
 Se establecen dos categorías, una masculina y una femenina. 
 

El número de participantes será de 100 jugadores (60 jugadores masculinos y 
40 jugadoras), que serán los inscritos de hándicap exacto más bajo. Existirá un 
límite de hándicap que será de 15,0 tanto para jugadores como para jugadoras. 
La Federación de Castilla y León se reserva 20 invitaciones, de las cuales 13 
serán para chicos y 7 para chicas. Los invitados incrementarán la cifra total de 
admitidos. 

 
Forma de juego: La prueba se jugará bajo la modalidad Stroke Play Scratch a 54 hoyos. Después 

de la segunda vuelta se realizará un corte que superarán los 45 mejores 
jugadores masculinos y empatados, y las 30 mejores jugadoras clasificadas y 
empatadas. 

 
Barras de salida:  Las barras de salida serán Blancas para jugadores y Azules para jugadoras. 
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Derechos 
de inscripción: 70 € incluido el entrenamiento. Deberán abonarse en el club antes de efectuar 

la salida. 
 
Inscripciones: Las inscripciones deberán realizarse en las oficinas de La Federación Golf de 

Castilla y León por correo electrónico secretaria@fgolfcyl.org o a través de la 
página web (www.fgolfcyl.org) de forma on-line, antes de las 10:00 horas del 
26 de septiembre. Inmediatamente después del cierre se publicará el listado 
provisional de admitidos y se abrirá un plazo de reclamaciones que finalizará 
a las 10:00 horas del 27 de septiembre. 
En el caso de que fuera necesario realizar corte, se tendrá en cuenta el hándicap 
exacto que figure en la base de datos de la RFEG al cierre de las inscripciones. 
No se admitirán inscripciones con hándicap superior a 15,0 tanto en 
jugadores como en jugadoras. 

 
Entrenamiento: 29 de septiembre a partir de las 14 h. Bajo previa reserva en la oficina del club 

Golf.  
 
Reglas de juego: El Campeonato se jugará de conformidad con las Reglas de juego aprobadas 

por la R.F.E.G. y por las locales que dicte el Comité de la Prueba. 
 
Árbitros de la prueba: Los designados por las Federaciones. 
 
Orden y  
horario de salidas:  El Comité de la Prueba decidirá el orden de salida. 
 
Desempates:  En caso de desempate para el primer puesto, se resolverá jugando los 

competidores empatados, hoyo por hoyo, los precisos hasta deshacer el 
empate. El Comité de la Prueba podrá establecer el orden de los hoyos a jugar, 
en caso de no hacerlo, se entenderá que el orden es el normal de la vuelta 
estipulada. 
En caso de empate en el segundo puesto scratch, y solamente a efectos de 
trofeos, se desempatará bajo la fórmula de mejor última vuelta; de persistir el 
empate, se recurrirán a los 27, 36, 45, 48, 51, 52 y 53 últimos hoyos. En caso 
de persistir el empate, se resolverá por sorteo.  
A efectos de empate por el título de mejor jugador de cada Federación, salvo 
que empaten también en el primer puesto de la clasificación general donde el 
resultado del play-off prevalecerá en la clasificación, se resolverá bajo la 
fórmula de mejor última vuelta. En caso de persistir, se recurrirán a los 27, 36, 
45, 48, 51, 52 y 53 últimos hoyos. 

 
Caddies:  No estará permitido llevar caddie. 
 
Medidores 
de distancia:  No están permitidos dispositivos de medición de distancias. 
 
Premios: Las Federaciones de Golf de Castilla y León y de Madrid donarán los trofeos 

de Campeón y Campeona y Subcampeón y Subcampeona Sub-18 y Sub16 
Scratch. 
Tras las dos primeras vueltas se otorgará un trofeo al mejor clasificado y a la 
mejor clasificada Hándicap. 
Los trofeos no son acumulables. 

 
Comité de la prueba:  El Comité de la Prueba será designado por el Comité de Juvenil de la FGCYL 

Y FGM. 
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El Comité de la Prueba se reserva el derecho de anular la prueba o modificar 
la fórmula o el número de participantes previsto, si existiesen causas que así 
lo aconsejen. 
 

Protocolo COVID-19:   Debido a las situaciones cambiantes que se pueden derivar de esta pandemia, 
la FGCyL a través de su página web u otros medios informará detalladamente 
que protocolos o reglas entran en vigor en cada momento.  

 
 

 
La Federaciones de golf de Castilla y León y de Madrid se reservan el derecho de modificar esta 
Normativa con el fin de mejorar su funcionamiento. 
Esta Normativa invalida cualquier otra que con fecha anterior hayan publicado la FGCyL y la FGM en 
las Web o por Circular. 
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ACEPTACIÓN DE CONDICIONES PARA INSCRIPCIÓN 
TRATAMIENTO DE DATOS 

 
 
 

 
 
 
 
 
Los datos serán tratados por la FEDERACIÓN DE GOLF DE CASTILLA Y LEÓN 
(FGCyL), la FEDERACIÓN DE GOLF DE MADRID (FGM) y LA FAISANERA GOLF, 
con las siguientes finalidades: tramitación de la solicitud del interesado de inscripción 
en campeonatos, gestión administrativa y organizativa del campeonato (incluida la 
publicación de participantes, clasificaciones, rankings en medios de comunicación de 
la FGCyL, la FGM y La Faisanera Golf) y comunicaciones con los participantes sobre 
el presente campeonato y futuras convocatorias.  
 
Durante el campeonato se realizarán fotografías y vídeos que podrán ser utilizadas 
para su difusión a través de publicaciones, material publicitario, páginas webs, redes 
sociales, etc… tanto de la FGCyL, La FGM como de La Faisanera Golf. 
La base jurídica del tratamiento es el consentimiento del interesado manifestado 
mediante la marcación de la casilla de aceptación de estos términos.  
Los datos se conservarán mientras el campeonato esté activo y, posteriormente, 
durante un plazo máximo de 6 meses para atender a lo posibles requerimientos 
legales.  
 
Los interesados pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
portabilidad y la limitación u oposición dirigiéndose al La Faisanera Golf, o a la 
FGCyL, Plaza de Madrid nº 2, 5º D – 47001 Valladolid. Teléfono: +34 983 042 420 E-
mail: secretaria@fgolfcyl.org - Contacto DPD: lopd@fgolfcyl.org.  Los interesados 
tienen derecho a retirar el consentimiento prestado. Los interesados tienen derecho a 
reclamar ante la Autoridad de Control (Agencia Española de Protección de Datos 
www.aepd.es). 
 

  ⃣   No autorizo al envío de comunicaciones relativas al campeonato y futuras 
convocatorias. 
  ⃣   He revisado mis datos personales y consiento el tratamiento de éstos 
conforme a los términos legales expuestos. 

 
 
 

 
 

En    a       de                                    2022 
 

Firma de Padres o Tutor Firma de los Jugadores 

Nombre de jugador:  
Nombre de jugador juvenil: 
 
Nombre del tutor: 

COPA ALIANZA CENTROMADRID-CASTILLA Y LEÓN 
 


